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10. Incompatibilidades.
Para la formalización de los contratos, los contratados

deberán formular declaración de no poseer o ejercer, en el
momento de su contratación, empleo público o privado incom-
patible con las funciones a desempeñar.

El Secretario levantará acta de la sesión y recogerá, explí-
citamente, el orden priorizado de los solicitantes a efectos de
su posible sustitución en caso de renuncias o reclamaciones.

Efectuada la selección del candidato o candidatos, se ele-
vará propuesta de contratación al Excmo. y Mgfco. Sr. Rector
de la Universidad Pablo de Olavide.

ANEXO II

CONDICIONES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA

- Número de contratos: 1.
- Referencia de la convocatoria: CIE0603.
- Proyecto de Investigación: «ATENEA».
- Investigador principal: Doña Ana M.ª Gómez Pérez.
- Representante en la Comisión Evaluadora: Doña Ana

M.ª Gómez Pérez.
- Perfil del contrato: El candidato seleccionado deberá

acreditar documentalmente que cuenta con los siguientes
conocimientos y/o experiencia:

K Coordinar, bajo supervisión, las tareas que se deriven
del trabajo de campo, colaboración en la elaboración de las
herramientas para la recogida de datos.

K Realización de entrevistas semiestructuradas en profun-
didad, coordinación de grupos de discusión, recogidas de datos

a partir de la utilización de técnicas de observación par-
ticipante.

K Presentación y redacción de informes previos.

- Requisitos mínimos de los candidatos:
K Licenciado en Geografía e Historia. Especialidad en

Antropología.
K Especialista Universitario en Investigación Participativa.

- Condiciones del contrato:
K Definición del puesto: Titulado Superior de Apoyo a la

Investigación, según lo dispuesto en el artículo 3 del «Re-
glamento sobre contratación de personal con cargo a créditos
de Investigación», aprobado por la Comisión Gestora de la
Universidad Pablo de Olavide en su sesión número 41.ª de
fecha 19.2.2002 (Acta 2/2002, punto 9.º).

K Retribución mensual íntegra (incluido prorrateo de pagas
extraordinarias): 1.016,50 E.

K Horas semanales: 35 horas.
K Duración: Hasta el 31 de diciembre de 2007.

- Otros méritos a valorar:
K Experiencia con colectivos en riesgo de exclusión social.
K Experiencia investigadora con colectivos en riesgo de

exclusión social.
K Conocimientos informáticos.
K Coche propio y disponibilidad para desplazamiento.

Ver Anexos en páginas 34 a 36 del BOJA núm. 106,
de 2.6.2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 18 de julio de 2006, por la que se
dispone la suplencia temporal de los Organos Directivos
de la Consejería.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán ser suplidos tem-
poralmente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad por quien designe el órgano competente para el nom-
bramiento de aquellos.

El Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, en su artículo 4.2 establece que
en los supuestos mencionados en el párrafo anterior, los titu-
lares de los Organos Directivos serán suplidos por quien desig-
ne el titular de la Consejería.

Las vacaciones reglamentarias de los titulares de los Orga-
nos Directivos afectan, principalmente, al mes de agosto, por
lo que procede establecer el régimen de suplencia adecuado
durante dicho período.

En su virtud,

D I S P O N G O

Artículo único. Suplencia durante el mes de agosto de
2006.

1. Durante el período comprendido entre los días 1 y 11
de agosto de 2006, los titulares de la Secretaría General de

Modernización de la Justicia, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos y Medicina Legal y de la Dirección General de
Instituciones y Cooperación con la Justicia serán suplidos por
la titular de la Dirección General de Reforma Juvenil.

2. Durante el período comprendido entre los días 1 y 31
de agosto de 2006, los titulares de la Secretaría General para
la Administración Pública, de la Dirección General de Admi-
nistración Electrónica y Calidad de los Servicios y de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación serán suplidos por
el titular de la Dirección General de la Función Pública.

Sevilla, 18 de julio de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal,
por la que se resuelven los beneficiarios de las distintas
ayudas de Acción Social, ejercicio 2005, para el per-
sonal funcionario al servicio de la Administración de
Justicia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por Resolución de 1 de agosto de 2005, de la Dirección
General de Recursos Humanos y Medicina Legal, se aprobó
convocatoria de ayudas de Acción Social, ejercicio 2005, del
personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en las modalidades
de ayudas por estudios de funcionarios, ayuda a minusválidos,
ayuda por hijos menores de 18 años, ayuda por estudios de
hijos mayores de 18 años y ayuda por alquileres.



BOJA núm. 152Página núm. 22 Sevilla, 7 de agosto 2006

Por Resolución de 26 de mayo de 2005, se dio trámite
de audiencia a los posibles beneficiarios de las ayudas Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
Justicia conforme a la Base Sexta y aquellos cuyas solicitudes
resultaban desestimadas conforme a lo dispuesto en los apar-
tados 6 y 7 de la Base Sexta para que en el plazo de 10
días alegaran lo que estimasen conveniente en defensa de
sus intereses.

Transcurrido el plazo anterior conforme al apartado 9 de
la Base Sexta y una vez examinadas las alegaciones, en virtud
de las competencias que tiene atribuida esta Dirección Gene-
ral en el art. 9.a) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por Decreto
132/2005, de 24 de mayo, esta Dirección General de Recursos
Humanos y Medicina Legal,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas de Acción Social, ejercicio
2005, al personal al servicio de la Administración de Justicia
en la Comunidad Autónoma de Andalucía que figura en los
listados definitivos de beneficiarios en sus distintas modali-
dades, así como publicar los listados de aquellos otros que
resultaran excluidos bien por las causas previstas en los apar-
tados 6 y 7 de la Base Sexta bien por falta de crédito
presupuestario.

Segundo. Los listados a que hace referencia el apartado
anterior se encuentran expuestos en los tablones de anuncios
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de las Audien-
cias Provinciales, de los Decanatos y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Justicia y Administración Pública.
Así mismo, podrán ser consultados a través de la página web
de la citada Consejería: www.juntadeandalucia.es/justiciay
administracionpublica/ (Portal Adriano).

Tercero. Acordar hacer efectivo el importe de las Ayudas.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, podrá interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante este Organo en el plazo de un
mes, o ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo competente en el plazo de dos
meses. Ambos plazos empezarán a contar desde el día siguien-
te a la fecha de publicación de la citada resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de acuerdo con lo
establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, Alberto
Jiménez Lirola.

RESOLUCION de 22 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Ayudando a Crecer.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Ayudando a Crecer, sobre la base de los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Ayudando a Crecer fue constituida el 30

de diciembre de 2005 por don Ismael Aguilar Salgado, la
Iglesia Cristiana Evangélica Renacer en Dos Hermanas, don
José Manuel Morillo Algarín, don Carlos Manuel Ortiz López,
doña Carmen Ruiz Ruiz, don Juan José Ruiz Ruiz, doña María
Isabel Ruiz Ruiz, doña Tamar Tejera Cañavate, doña Yemina
Tejera Cañavate, según consta en escritura pública otorgada
ante el notario don José Luis Machuca Charro, del Ilustre
Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.611 de su pro-
tocolo, subsanada por la núm. 1.203, de 24 de mayo de
2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La creación, subvención
y dirección de Centros de Educación concertados o privados
que definan su carácter propio según la concepción cristiana
evangélica del individuo, la sociedad y el mundo; desarrollar
y promover actividades relacionadas con la educación y sis-
temas para impartir conocimiento; la formación permanente
y el perfeccionamiento del profesorado; la creación, partici-
pación o apoyo de proyectos que impulsen y potencien el
uso de los idiomas como medio de integración y de diálogo
intercultural; la creación, participación o apoyo de proyectos
que impulsen y potencien los valores y el conocimiento del
mundo familiar, así como la mejora de las relaciones entre
sus miembros; la investigación, desarrollo e innovación de
tecnologías y conocimientos relacionados con la educación,
pudiendo colaborar para ello con instituciones públicas o pri-
vadas y colectivos de ciudadanos; el apoyo a entidades públi-
cas o privadas en el campo de la investigación de nuevas
tecnologías; la realización de actividades formativas y divul-
gativas relacionadas con la tecnología, así como el desarrollo
de productos, sistemas informáticos y material didáctico que
fomente el uso de la tecnología; la creación, participación o
apoyo de proyectos que impulsen la sociedad del conocimien-
to; difundir y favorecer proyectos que fomenten estilos de vida
saludables y ofrezcan formas alternativas de ocio a la juventud;
difundir y favorecer proyectos que apoyen una cultura de paz
y no violencia entre las culturas y los individuos que la forman;
la creación, participación o apoyo de proyectos que ayuden
a las personas a reflexionar a vivir acorde con los valores
y principios cristianos; la creación, participación o apoyo de
proyectos que favorezcan la integración y apoyo de personas
con dificultades físicas, intelectuales, sociales o económicas;
y el apoyo a entidades benéficas de diverso tipo».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Doctor Ocaña Cabezuelo, núm. 8, Dos Hermanas (Se-
villa), y el ámbito de actuación, conforme dispone la norma
estatutaria, se extiende principalmente al territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
Se aporta una dotación inicial de 30.000 euros, desem-

bolsándose el veinticinco por ciento, con el compromiso de
hacer efectivo el resto en el plazo de 5 años desde el otor-
gamiento de la escritura de constitución.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.
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El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: doña Tamar
Tejera Cañavate (Presidenta); don Juan José Ruiz Ruiz (Vi-
cepresidente y Secretario); don Carlos Manuel Ortiz López,
doña Carmen Ruiz Ruiz, doña María Isabel Ruiz Ruiz y doña
Yemina Tejera Cañavate (Vocales).

Sexto. De acuerdo con lo previsto en los artículos 27, 28
y 29 de los Estatutos de la Fundación, en la escritura de
constitución se nombra Gerente de la Fundación a don Ismael
Aguilar Salgado, que acepta el cargo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El artículo 21.2 de la Ley 10/2005, de 31 de
mayo, establece que los estatutos podrán prever encomendar
la gestión ordinaria o administrativa de las actividades de la
Fundación a un Gerente. También establece que su nom-
bramiento se habrá de notificar al Protectorado y será objeto
de inscripción en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, vistos los antecedentes de hecho y fun-
damentos de derecho antes manifestados, esta Dirección
General

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Ayudando a Crecer,
atendiendo a sus fines, como entidad docente, ordenando su
inscripción en la Sección Primera, «Fundaciones Docentes,
Científicas, Investigación y Desarrollo» del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, con el número SE/1016.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento del Gerente de la Fundación Ayudando
a Crecer.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 22 de junio de 2006.- La Directora General, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los Estatutos de la Fundación Valentín de Madariaga
y Oya.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Valentín de Madariaga y Oya,
sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 6 de abril de 2006 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de don
Romualdo de Madariaga Parias, actuando en nombre de la
Fundación, para la inscripción de la modificación estatutaria
adoptada por su Patronato.

Segundo. La modificación estatutaria afecta al contenido
de los artículos 3 y 5, relativos a los fines y objetivos de
la Fundación, respectivamente.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia simple de la escri-
tura de elevación a público de acuerdos sociales, otorgada
el 24 de enero de 2006 ante el Notario don Fernando Salmerón
Escobar, del Ilustre Colegio de Sevilla, registrada con el número
157 de su protocolo.
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Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
acuerdo adoptado por el Patronato el 29 de diciembre de 2005,
sobre la modificación estatutaria, en la que consta el contenido
dado a los artículos que se modifican.

Requeridos los Estatutos completos por el Registro de Fun-
daciones, éstos son elevados a público el 8 de junio de 2006,
ante el notario citado, bajo el núm. 1.561.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, y en
el artículo 30 del Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería de Educación,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 40.4 de la Ley
10/2005, de 31 de mayo, habiendo obtenido un pronun-
ciamiento favorable mediante Acuerdo de 22 de marzo de
2006, de la Secretaría General Técnica de aquel Depar-
tamento.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la
Fundación Valentín de Madariaga y Oya, protocolizada en escri-
tura pública núm. 157, el 24 de enero de 2006, ante el
notario don Fernando Salmerón Escobar, cuyo texto completo
se une a la escritura núm. 1.561, de 8 de junio de 2006.

Segundo. Ordenar la notificación de la presente Reso-
lución a los interesados, su comunicación al Protectorado de
Fundaciones de la Consejería de Educación, a la Adminis-
tración del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del

Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 26 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Conil Solidario.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Conil Solidario, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Conil Solidario fue constituida por Roche,

Sociedad Anónima Municipal (Rosam), el 21 de diciembre
de 2005, según consta en escritura pública otorgada ante
la notario doña María del Carmen Soriano Lavirgen, del Ilustre
Colegio de Sevilla, registrada con el número 2.112 de su pro-
tocolo; subsanada la núm. 892, de 8 de junio de 2006.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes: «La asistencia social e
inclusión social de las personas mayores, promoción y atención
a personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales
o culturales, promoción del voluntariado, promoción de la
acción social, atención a las víctimas de violencia doméstica,
protección de la infancia, y, en general, todos aquellos que
complementen o coadyuven a la consecución de los citados
fines».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

la calle Línea de la Concepción, s/n –Local A–, de Conil de
la Frontera (Cádiz), y el ámbito actuación, conforme dispone
la norma estatutaria, se extiende principalmente, al territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 180.000 euros, totalmente

desembolsada.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: el Alcalde
del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Presidente); don
Antonio Manuel Rubio Alcaraz, (Vicepresidente); don Francisco
Fernández Muñoz (Secretario); don Manuel Brenes Mures,
doña Josefa Camelo Martel y don Andrés Méndez Arancón
(Vocales).
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Séptimo. La Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca es competente para resolver el presente procedimiento de
inscripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe de la Letrada de la Asesoría Jurídica
de la Consejería

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Conil Solidario, aten-
diendo a sus fines, como entidad benéfico-asistencial, orde-
nando su inscripción en la Sección Tercera, «Fundaciones
Benéfico-Asistenciales y Sanitarias» del Registro de Funda-
ciones de Andalucía, con el número CA/1017.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 26 de junio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se acuerda la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de
los Estatutos y del nombramiento de Patronos de la
Fundación Patronato de San Ramón y San Fernando.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la modificación
de Estatutos de la Fundación Patronato de San Ramón y San
Fernando, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 6 de junio de 2006 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud de don
Francisco Barquero Pérez, actuando en nombre de la Fun-
dación, para la inscripción de la modificación estatutaria adop-
tada por su Patronato.

El procedimiento de inscripción se une al iniciado el día 1
de junio de 2006, relativo al nombramiento y aceptación de
Patronos de la Fundación.

Segundo. La modificación estatutaria afecta a la adap-
tación general a la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. A la solicitud se adjuntó copia autorizada y simple
de la escritura de elevación a público de los acuerdos adoptados
por la Fundación, otorgada el 9 de noviembre de 2005 ante
la notario doña María del Pilar Fernández del Moral Fernández,
del Ilustre Colegio de Granada, registrada con el número 1.561
de su protocolo.

La aceptación de los Patronos nombrados ha sido efec-
tuada en documentos privados, con la firma legitimada nota-
rialmente, conforme establece la normativa vigente.

Cuarto. La escritura pública incorpora certificación del
Secretario del acuerdo adoptado por el Patronato de 7 de octu-
bre de 2005, relativo a la modificación de los Estatutos, así
como su texto completo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
presente procedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre,
de Fundaciones, la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fun-
daciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Regla-
mento de organización y funcionamiento del Registro de Fun-
daciones de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de
7 de octubre y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de



BOJA núm. 152Página núm. 26 Sevilla, 7 de agosto 2006

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Segundo. Al expediente de inscripción de modificación
estatutaria se han aportado cuantos datos y documentos se
consideran esenciales, cumpliéndose los requisitos previstos
en el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo y en
el artículo 30 del Reglamento de organización y funciona-
miento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero. Consta que la modificación estatutaria acordada
por el Patronato de la Fundación fue comunicada en fecha
al Protectorado de Fundaciones de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 40.4 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, habiendo
obtenido un pronunciamiento favorable mediante Resolución
de 31 de mayo de 2006, de la Secretaría General Técnica
de aquel Departamento.

Asimismo, se ha remitido Acuerdo de 31 de mayo de
2006 del mismo Departamento, prestando conformidad a los
nombramientos y aceptaciones del cargo de Patrono efec-
tuados.

Cuarto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía
y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía de la modificación de estatutos de la
Fundación Patronato de San Ramón y San Fernando, pro-
tocolizados en escritura pública núm. 1.561, el 9 de noviembre
de 2005, ante la notario doña María del Pilar Fernández del
Moral Fernández.

Segundo. Inscribir a los siguientes miembros del Patro-
nato: don Miguel Castellano Gámez (Presidente); doña Puri-
ficación Bonilla Toro (Vicepresidente); don Antonio Manuel
Rodríguez Rueda, don Fernando Sánchez Sánchez-Fuente,
doña Montserrat Cortés López, don Juan Ignacio Jiménez Espe-
jo, doña María Gabriela Doblas Pino (Vocales).

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el

plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 6 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se inscribe en el Registro de Fun-
daciones de Andalucía la constitución de la Fundación
Universitaria Andaluza «Inca Garcilaso».

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción
en el Registro de Fundaciones de Andalucía de la constitución
de la Fundación Universitaria Andaluza «Inca Garcilaso», sobre
la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Universitaria Andaluza «Inca Garcilaso» fue

constituida por don Juan Carlos Martínez Coll, en fecha 23
de enero de 2006, según consta en escritura pública otorgada
ante el notario don Miguel Olmedo Martínez del Ilustre Colegio
de Granada, registrada con el número 158 de su protocolo;
subsanada por escritura número 1.329, de 22 de mayo de
2006, autorizada por el mismo notario.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto

en sus Estatutos, son los siguientes:
«Promover el desarrollo económico y social de países eco-

nómicamente atrasados, y especialmente de los países lati-
noamericanos y otros con especial vinculación o proximidad
cultural, geográfica e histórica con España, mediante el fomen-
to de la formación y educación de nivel superior, universitario
y de postgrado y el estímulo de la investigación en temas
económicos y sociales, especialmente mediante el uso de las
herramientas que proporciona Internet.

Promover el interés y el prestigio internacional de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza y de sus Universidades.

Colaborar con las universidades andaluzas, con los grupos
de investigación andaluces y especialmente con el grupo de
investigación eumed.net, en sus actividades de apoyo al
desarrollo y a la enseñanza transnacional mediante Internet.»

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en

C/ La Fusta, núm. 50, Málaga, y el ámbito de actuación,
conforme dispone la norma estatutaria, se extiende principal-
mente dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial es de 30.000 euros, de los que se

desembolsa 7.500 en el momento de la constitución y el resto
se aportará en un plazo de 5 años.

Quinto. Patronato.
El gobierno, representación y administración de la Fun-

dación se encomienda a un Patronato, constando expresa-
mente el carácter gratuito de sus cargos, quedando obligado
dicho órgano de gobierno a la rendición anual de cuentas
y presentación de un plan de actuación en el que queden
reflejados los objetivos y las actividades que se prevea desarro-
llar durante el ejercicio siguiente.

El Patronato inicial cuya aceptación consta expresamente
en la escritura de constitución queda formado por: Don Juan
Carlos Martínez Coll (Presidente); doña Coral Erades Pina (Vi-
cepresidenta) y don Francisco Javier González Estepa (Se-
cretario).
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Sexto. En la escritura de constitución se delegan todas
las facultades correspondientes al Patronato, salvo las inde-
legables en el patrono don Juan Carlos Martínez Coll.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del
procedimiento: el artículo 34 de la Constitución Española, que
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general;
el artículo 13.25 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciembre; la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad
Autónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, apro-
bado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de
la Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines com-
prendidos dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho
texto legal.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2
de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las
fundaciones requiere informe favorable del Protectorado en
cuanto a la idoneidad de los fines y suficiencia dotacional,
habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento favorable
por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto. La documentación aportada reúne los requisitos
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005,
de 31 de mayo.

Sexto. El artículo 20 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo,
permite la delegación en un patrono de las facultades del patro-
nato, con las excepciones las previstas en el apartado 1 de
dicho artículo. Asimismo, establece que las delegaciones per-
manentes habrán de ser inscritas en el Registro de Fundaciones
de Andalucía.

Séptimo. El procedimiento de inscripción ha sido trami-
tado de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento del Registro de Fundaciones de
Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Octavo. La Consejería de Justicia y Administración Pública
es competente para resolver el presente procedimiento de ins-
cripción, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del
Decreto 279/2003, de 7 de octubre, por el que se crea el
Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26 de
su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo
anterior y visto el informe del Gabinete Jurídico de la Junta
de Andalucía

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación Universitaria Andaluza
«Inca Garcilaso», atendiendo a sus fines, como entidad Docen-
te, ordenando su inscripción en la Sección Primera, «Fun-

daciones Docentes, Científicas, Investigación y Desarrollo» del
Registro de Fundaciones de Andalucía, con el número
MA/1018.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía el nombramiento de los miembros del Patronato rela-
cionados en el antecedente de hecho quinto de la presente
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Inscribir la delegación de facultades realizada
por parte del Patronato en don Juan Carlos Martínez Coll.

Cuarto. Ordenar la notificación de la presente Resolución
a los interesados, su comunicación al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Educación, a la Administración
del Estado y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el
plazo de un mes desde su publicación, ante la Consejería
de Justicia y Administración Pública.

Sevilla, 6 de julio de 2006.- La Directora General,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 1009/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, Sección 3C, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 1009/2006, inter-
puesto por don Serafín Maillo Hernández, contra desestimación
del recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución de
10 de enero de 2001, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados y se ofertan
vacantes a los seleccionados en las pruebas de acceso libre
para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores de Ges-
tión Financiera, y Orden de 20 de marzo de 2006, por cuya
virtud se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
de Administradores, Especialidad Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, Sección 3C, del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 766/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 766/2006, interpuesto
por don Angel Luis Pérula de Torres, contra la Resolución
de 23 de junio de 2005 de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas de acceso libre para
el ingreso al Cuerpo Superior Facultativo, Medicina (A 2009)
(BOJA núm. 132, de fecha 8 de julio de 2005), al haberse
desestimado por silencio administrativo el recurso de alzada
interpuesto contra la misma en fecha 20 de julio de 2005,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
Ley 98 núm. 1263/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía de Granada, comunicando la interposición del
recurso Contencioso-Administrativo núm. 1263/2006, inter-
puesto por don Alfredo González García, contra la desesti-
mación presunta del recurso de alzada presentado contra la
Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secretaría General
para la Administración Pública, por la que se hace pública
la relación definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a
los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas de acce-
so libre para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
Especialidad Administradores Generales (A.1100) y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Granada, en el plazo de nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 371/2006, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo núm.
371/2006, interpuesto por don Antonio Aranda Rodríguez,
contra Resolución de 12 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en Granada, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en dicha
provincia y la desestimación por silencio administrativo del
recurso de alzada interpuesto por el mismo el 28 de septiembre
de 2005 contra la misma Resolución de 12 de agosto de
2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), El Secretario General para la Adminis-
tración Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 337/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera en Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera de Granada,
comunicando la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 337/2006, interpuesto por don Rubén
Eusebio Macho Romero, contra la Orden de 3 de febrero de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se resuelve concurso para la adjudicación de plazas
en turno libre, convocadas por Orden de 14 de noviembre
de 2003, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de julio de 2006.- El Director General, P.S.
(Orden de 5.7.06), el Secretario General para la Administración
Pública, Pedro José Pérez González-Toruño.
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RESOLUCION de 25 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de excluidos y complemen-
tario de beneficiarios de las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odon-
tológica, presentadas por el personal al servicio de la
Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Vistas las alegaciones presentadas a los listados provi-
sionales de excluidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», publicados mediante Resoluciones de esta Delega-
ción Provincial de fechas 4 de abril de 2006 (BOJA núm. 73,
de 19 de abril) y 4 de mayo de 2006 (BOJA núm. 92, de
17 de mayo), relativas a las solicitudes presentadas entre el
1 de enero y el 28 de febrero de 2006 por el personal al
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía con
destino en la provincia de Málaga, esta Delegación Provincial
ha dictado la presente Resolución de acuerdo con los siguientes
hechos y fundamentos de derecho

H E C H O S

Primero. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.6
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía, en la modalidad de Ayudas Médica, Protésica
y Odontológica, los interesados disponen de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde la publicación de las relaciones
provisionales de excluidos, para subsanar los defectos de que
adolezcan sus solicitudes.

Segundo. El Sr. Jefe del Servicio de Administración Pública
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Málaga ha dictado con fecha 28 de junio de 2006
Acuerdo de acumulación de las alegaciones presentadas frente
a las Resoluciones arriba relacionadas, para su resolución con-
junta mediante el presente acto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 3.2 en relación con el artículo 2.1
de la Orden de la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),
por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción
Social para el personal al servicio de la Administración de
la Junta de Andalucía, establece que la modalidad de Ayudas
«Médica, Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de acti-
vidad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. El Capítulo I y la Sección 1.ª del Capítulo II
de la citada Orden recogen la regulación de cuanto se refiere
a la expresada modalidad «Médica, Protésica y Odontológica».

Por todo ello, esta Delegación Provincial, en uso de las
competencias establecidas en el artículo 9.6.b) de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 10
de noviembre de 2000, por la que se delegan competencias
en diversas materias (BOJA núm. 138, de 30 de noviembre)
modificada por la Orden 12 de diciembre (BOJA núm. 2, de
3 de enero) y la Disposición Adicional Segunda de la Orden
de la Consejería de Justicia y Administración Pública de 18
de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo),

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de excluidos y comple-
mentario de admitidos de las Ayudas de Acción Social para
el personal al servicio de la Administración de la Junta de
Andalucía, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica»
correspondiente a las solicitudes presentadas entre el 1 de
enero y el 28 de febrero de 2006 por el personal al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía con destino
en la provincia de Málaga.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondien-
te, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El personal laboral
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral,
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Málaga, 25 de julio de 2006.- La Delegada, Aurora Santos
García de León.

CORRECCION de errores de la Orden de 29 de
junio de 2006, por la que se modifican los Anexos
del Decreto 11/2006, de 10 de enero, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Agencia Andaluza del Agua y se integra
y adscribe a puestos de la misma al personal tras-
pasado de las Confederaciones Hidrográficas del Gua-
dalquivir y del Guadiana por el Real Decreto
1560/2005, de 23 de diciembre (BOJA núm. 137,
de 18.7.2006).

Advertido error en el Anexo III de la Orden de 29 de
junio de 2006, por la que se modifican los Anexos del Decreto
11/2006, de 10 de enero, por el que se modifica la relación
de puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Agencia Andaluza del Agua
y se integra y adscribe a puestos de la misma al personal
traspasado de las Confederaciones Hidrográficas del Guadal-
quivir y Guadiana por el Real Decreto 1560/2005, de 23
de diciembre (BOJA núm. 137, de 18 de julio de 2006),
se procede a su subsanación mediante esta corrección de
errores.

Página núm. 37.
29.762.930 Ventura Macías, Fernando.
Donde dice: Definito; 9768510.
Debe decir: F-D; 9918110.

29.797.015 Robles Salguero, Angel.
Donde dice: F-D; 9918110.
Debe decir: Definitivo; 9768510.

Sevilla, 20 de julio de 2006
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el Deslinde
de la vía pecuaria «Colada del Camino Real de Andalucía
a la Mancha», en el tramo actualmente ocupado en
parte por la carretera A-437, en el término municipal
de Torrecampo, provincia de Córdoba (VP 039/03).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino Real de Andalucía a la Man-
cha», en el tramo actualmente ocupado por la carretera A-437,
en el término municipal de Torrecampo, provincia de Córdoba,
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
Real de Andalucía a la Mancha», en el término municipal
de Torrecampo, provincia de Córdoba, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 25 de febrero de 1958, y publicada en
el Boletín Oficial del Estado de fecha 21 de mayo de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 28 de enero de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada del
Camino Real de Andalucía a la Mancha», en el término muni-
cipal de Torrecampo, provincia de Córdoba, por conformar
la citada vía pecuaria los Deslindes de diversas vías pecuarias
afectadas por Obras Públicas en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 22 de mayo de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la provincia de Córdoba,
núm. 48, de fecha 4 de abril de 2003.

En el acto de apeo se formulan alegaciones que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba, núm. 103, de fecha 30 de julio de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 28 de diciembre de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes

citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
Real de Andalucía a la Mancha», en el término municipal
de Torrecampo, provincia de Córdoba, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 25 de febrero de 1958, debiendo, por
tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto de deslinde don Sebastián Campos
Campos y don Miguel Márquez Márquez manifiestan su desa-
cuerdo con parte del trazado de la Colada; a este respecto,
indicar que una vez comprobado que se ajusta a lo establecido
al Proyecto de clasificación, se han estimado las manifesta-
ciones formuladas, reflejándose los cambios en los Planos de
Deslinde.

Por su parte don José Juan Cañizares Cantador alega que
el Camino iba por donde va la carretera, y que no conoce
que el pozo estuviera en la Colada. En este sentido, y como
se refleja en los Planos, ni su finca ni el pozo resultan intrusos
en la Colada.

Doña Carmen Puro Morales manifiesta que cree que en
su día se cambió la parte del camino por la que ocupa la
carretera, ya que a ambos lados de la carretera es la misma
finca. A lo anterior decir que no existe constancia de ese cambio
de terrenos, y el alegante no presenta ninguna documentación
al respecto.

Por último don Juan Bautista Crespo Bravo, en repre-
sentación de don Agustín Cordero Cañizares, alega que en
el proceso expropiatorio realizado en la construcción primitiva
de la carretera pudieron existir permutas tácitas de los pro-
pietarios afectados que pudieron dar lugar a confusión en el
trazado. A lo anterior sostener que no presenta ningún docu-
mento que avale esa hipótesis, y además, de haber existido
dichas permutas tácitas, extraña que sea su representado el
único que las llevó a cabo, pues en el resto del trazado la
vía pecuaria ha sido respetada íntegramente por los demás
colindantes.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 22 de abril de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Colada del Camino Real de Andalucía a la Mancha», en el
tramo actualmente ocupado en parte por la carretera A-437,
en el término municipal de Torrecampo, provincia de Córdoba,
a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función
de las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.955,6 metros.
- Anchura: variable.
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Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Torrecampo,

provincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura
legal variable, la longitud deslindada es de 4.955,6 m y la
superficie total es de 56.337,76 m2, que en adelante se cono-
cerá como Colada del Camino Real de Andalucía a la Mancha,
que linda al Oeste: Con las fincas propiedad de don Juan
Campos Calero, doña M.ª Nieves Campos Calero, don Manuel
Merino Díaz, don Marcial Romero Delio, don Pedro Benito
Pozo Jurado, don Sebastián Romero Cobos, doña Juana Rome-
ro Germán, doña Anastasia Crespo Santofima, don Tomás
Miguel Ranchal Romero, don José Sánchez Romero, doña
Rosa M.ª Cantador Sánchez, don Antonio Cantador Cañizares,
don Tomás Romero Cortes, doña Francisca Cantador Santo-
fimia, don José Juan Cantador Cañizares, doña Francisca Can-
tador Romero, don Manuel del Castillo Romero, don Miguel
Andújar Romero, doña Francisca Campos Alamillo, doña Con-
suelo Cañizares García, doña Serapia Ramón Toledano, doña
Josefa Ranchal Cortes, don Juan Romero Romero, Telefónica,
don Domingo Cañizares García, don Pedro Sánchez Fernández,
don Feliciano Andújar Márquez, don José Calero Mata, doña
Benita Romero Herrero, Compañía Sevillana de Electricidad,
don Sebastián Campos Campos. Linda al Este: Con las fincas
propiedad de don Francisco Campos Blanco, doña Manuela
Ortega Romero, doña Josefa Márquez Puerto, doña Veredas
Romero Obejo, don Tomás Sánchez Cañizares, doña Sebas-
tiana Molina Márquez, don Pedro Benito Pozo Jurado, don
Luis Blanco Valverde, don Gabriel Ortega Alamillo, doña Fran-
cisca T. Romero Sánchez, doña M.ª Piedra Santa Sánchez
Romero, don Miguel Campos Fernández, don Alfonso Márquez
Romero, Torrelinares, S.L., doña Manuela Romero González,
don Tomás Santofimia Blanco, doña Mariana Campos Romero,
doña Fernanda Germán Sánchez, don José Campos Romero,
don Melchor Ortega Romero, don Antonio Márquez Toledo,
doña M.ª Veredas Romero Ortega, don Tomás Rodríguez Cam-
pos, doña Eulalia Ranchal Sánchez, don Alfonso Márquez
Romero, doña Manuela Márquez Romero, don Miguel Campos
Campos, doña Consuelo Cañizares García, don Demetrio Pas-
tor Romero, doña Dolores Campos Calero, doña Juana Zarco
Fernández, don Agustín Cordero Cañizares, don Miguel Már-
quez Márquez, don Juan Campos Calero, doña M.ª Nieves
Campos Calero, doña Pilar López López y Consejería de Obras
Públicas y Transportes.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de junio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 30 DE JUNIO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL CAMINO REAL
DE ANDALUCIA A LA MANCHA», EN EL TRAMO ACTUAL-
MENTE OCUPADO EN PARTE POR LA CARRETERA A-437,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE TORRECAMPO, PROVINCIA

DE CORDOBA (EXPTE. VP 039/03)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE
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RESOLUCION de 5 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el Deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de la Mata», tramo I, que
comprende 323 metros al norte del suelo urbano, en
el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba
(VP 247/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Mata», en su tramo primero, que
comprende los 323 metros al norte de la zona urbana, en
el término municipal de Lucena (Córdoba), instruido por la
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la
Mata», en el término municipal de Lucena, provincia de Cór-
doba, fue clasificada por Resolución del Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 11
de mayo de 2000, publicada en el BOJA número 83, de
20 de julio de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de junio de 2002, y en virtud
del Protocolo de Intenciones suscrito entre el Ayuntamiento
de Lucena y la Consejería de Medio Ambiente para el deslinde
y acondicionamiento de varias vías pecuarias en el término
municipal de Lucena, se acordó el inicio del Deslinde parcial
de la vía pecuaria «Vereda de la Mata», en su tramo 1.º,
en el término municipal de Lucena, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 4 de febrero de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 208, de fecha 5 de diciembre de 2002.

En el acto de apeo don Antonio Cuenca García manifiesta
su conformidad con la colocación de las estacas.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 51, de fecha 10 de abril de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 18 de mayo de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Mata»,
en el término municipal de Lucena, provincia de Córdoba,
fue clasificada por Resolución del Secretario General Técnico
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 11 de mayo
de 2000, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 7 de agosto de 2003, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Vereda de la Mata», tramo I, que comprende los 323 metros
al norte del suelo urbano, en el término municipal de Lucena,
provincia de Córdoba, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 323,09 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Lucena, de

forma alargada con una anchura legal de 20 metros, la longitud
deslindada es de 323,09 metros y la superficie total es de
6.467,34 metros cuadrados, que en adelante se conocerá
como Vereda de la Mata, que linda, al Este: Con las fincas
propiedad de don Fernando Beloqui Garrido, don José Luis
Sánchez Arjona y doña Herminia Vicos Navas. Al Oeste: Con
las fincas propiedad de don Antonio Cuenca García, don Emilio
Reyes de la Rosa y don José Joaquín Alba Cantero. Al Norte:
Con más de la vía pecuaria. Al Sur: Con zona urbana.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
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a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 5 DE JULIO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE LA MATA», TRA-
MO I, QUE COMPRENDE 323 METROS AL NORTE DEL SUE-
LO URBANO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LUCENA,

PROVINCIA DE CORDOBA (EXPTE. VP 247/02)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE
«VEREDA DE LA MATA», TRAMO I, T.M. DE LUCENA

RESOLUCION de 7 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Lomas Altas», en su
totalidad, en el término municipal de Dalías (Almería)
(VP 085/02).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Lomas Altas», en su totalidad, en
el término municipal de Dalías (Almería), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Alme-
ría, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de
Dalías, provincia de Almería, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de 27 de enero de 1969, BOE de 5 de febrero
de 1969, y en el BOP de 15 de febrero de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2002, se acordó
el inicio del deslinde de esta vía pecuaria, formando parte
este deslinde del programa de recuperación y puesta en uso
de las vías pecuarias que conforman la ruta ganadera de
conexión entre Sierra Nevada y Campo de Dalías, en Almería.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 1 de julio de 2002, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm.
106, de 5 de junio de 2002.

En dicho acto se presentaron alegaciones que serán infor-
madas en los fundamentos de derecho de la presente Reso-
lución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería
núm. 41, de fecha 1 de marzo de 2004.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones que serán convenientemente informadas en los
fundamentos de derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 28 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la ley 4/1999 de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. Respecto a la alegación esgrimida por don José
Antonio Montoya Fernández, en la que alega que el deslinde
llevaría consigo la inutilización de parte de su finca, sostener
que el deslinde no cuestiona la propiedad de los alegantes,
tan sólo define los límites físicos de la vía pecuaria.

- Don Juan Gutiérrez Aguilera, muestra disconformidad
con la anchura legal de la vía pecuaria. A este respecto se
informa que el artículo 7 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias
define la Clasificación como el acto administrativo de carácter
declarativo en virtud del cual se determina la existencia, anchu-
ra, trazado y demás características físicas generales de cada
vía pecuaria. Dicho acto administrativo es un acto firme y
consentido, no cuestionable en el presente procedimiento, una
vez transcurridos los plazos que la normativa entonces vigente
pudiera establecer para su impugnación –STSJ de Andalucía,
de 24 de mayo de 1999.

El hecho de que en el acto de clasificación que sirve
de base al deslinde, realizado conforme a la normativa anterior,
se declarara el carácter excesivo de la vía pecuaria, propo-
niéndose una reducción de la misma a vereda, no supone
la imposibilidad de que se pueda proceder a su deslinde como
cañada real y con las dimensiones propias de estas vías.

La mera declaración de excesiva no suponía la desafec-
tación de la vía pecuaria y que la misma dejara de ser dominio
público, sino que tan sólo permitía que se iniciara el ulterior
y correspondiente procedimiento que sí desembocaba en el
procedimiento de enajenación a los particulares de la vía decla-
rada excesiva.

En consecuencia, en aquellos supuestos en los que la
declaración de excesiva no fue seguida del correspondiente
procedimiento de enajenación, la vía pecuaria sigue ostentando
la condición de bien de dominio público, por lo que el deslinde
de la vía pecuaria debe comprender la totalidad de la anchura
y superficie con la que fue clasificada la vía pecuaria y, por
tanto, también las partes declaradas en su día como inne-
cesarias o sobrantes desde la estricta perspectiva del tránsito
ganadero o de las comunicaciones agrarias, ya que la nor-
mativa vigente en la materia, dota a las vías pecuarias de
un contenido funcional actual, en el que al margen de servir
a su destino prioritario de tránsito del ganado, están llamadas
a desempeñar un importante papel en la mejora de la gestión
y conservación de los espacios naturales, a incrementar el
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contacto social con la naturaleza y permitir el desarrollo de
actividades de tiempo libre compatibles con el respeto a la
conservación del medio natural y a las características intrín-
secas de las vías pecuarias.

- Don José y don Eugenio Ripols Enciso, proponen un
trazado alternativo y hacen constar la falta de inscripción regis-
tral y catastral de ésta, y que poseen un permiso de cons-
trucción para realizar un invernadero por parte del Ayunta-
miento al que no le consta la existencia de ésta.

- Doña Alicia Gutiérrez Rubio, en representación de don
Manuel Gutiérrez Gómez, alega igualmente la falta de ins-
cripción registral de la vía pecuaria, proponiendo un trazado
alternativo, presenta como prueba de que la vía pecuaria dis-
curre más al norte, el testimonio de unos pastores. A este
respecto nos remitimos a lo informado al respecto en el Fun-
damento de Derecho cuarto.

- Don Antonio Arqueros Suárez, en nombre propio y en
representación de doña Josefina Aqueros Suárez, discrepa de
la ubicación de un cortijo que hace la descripción de la cla-
sificación, que según ellos se encuentra a la derecha de la
vía pecuaria. Se informa al respecto que el acto de deslinde
se ajusta a la clasificación, como es preceptivo, y en la des-
cripción que contempla su proyecto no aparece situado el cor-
tijo como pretende el alegante, además no se acompaña nin-
gún tipo de documentación que desvirtúe lo allí establecido,
por tanto se desestima la alegación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas durante
el período de exposición pública, se informa:

- Don José Felipe Montoya Rodríguez, don José Ripols
Enciso, doña M.ª Josefa Sánchez Gallego, doña M.ª Angeles
López Martín, don Manuel Gutiérrez Gómez, don Eugenio
Ripols Enciso, don Francisco Montoya Alférez, don Juan
Gutiérrez Aguilera, don Juan José López Gutiérrez, don Fran-
cisco Guillén, don José Antonio Montoya Alférez, don Francisco
Gómez Casanova y doña Rosalía Escobar Gallego, don Fran-
cisco Robles Requena, don Domingo Villegas Fuentes, don
Antonio García Rodríguez, doña Josefa Suárez Aguilera, don
Ricardo Villegas Gervilla, don Gabriel Anqueros Villegas, don
José Luis Martínez Juan y don Antonio Escobar Martín. Todos
alegan falta de inscripción registral de la vía pecuaria; oposición
al deslinde y apoyan el trazado alternativo que ha propuesto
el Ayuntamiento de Dalías.

En primer lugar alegan que en el Registro de la Propiedad
no consta que se grave con vía pecuaria ninguna de las fincas
de los oponentes, respecto de lo cual hay que tener en cuenta
la naturaleza demanial de las vías pecuarias que se consagra
en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecuarias que regula que
las inscripciones en el Registro no podrán prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados. De este
precepto se desprende que el Registro no opera frente al des-
linde, y que por tanto, no juegan los principios de legitimación
y de fe pública registral, y sobre todo el que la usurpación
haya tenido acceso al Registro como parte de una finca regis-
tral, no constituye título para la prescripción adquisitiva, res-
pecto de esa porción de terreno. Admitir lo contrario sería
como hacer prevalecer lo que del Registro resulta frente a
la naturaleza demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la
STS de 6 de febrero de 1998: «el Registro de la Propiedad
por sí solo no lleva consigo ni produce una verdadera y autén-
tica identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta
que dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no
garantizando en consecuencia la realidad física y concreta
situación sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto
que tal situación puede o no concordar con la realidad
existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera

correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el art. 38 de la LH. otorga
a favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que
el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica feha-
ciente, al basarse en simples declaraciones de los otorgantes,
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión,
linderos, etc. relativos a la finca, que consecuentemente caen
fuera de la garantía de fe pública, St. del TS de 27/5/1994,
y de 22/6/1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser des-
truida de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos con-
trovertidos, los hechos obstativos de la misma. (STS. de 10
de junio de 1991, y de 10 de junio de 1996).

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo establece
la St. del TS de 5/2/99 de que «El principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada».

En relación con la fe pública registral, manifestar que
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inscrita, pues la ficción jurídica del art. 34 de la Ley Hipotecaria
sólo cabe en cuanto a los aspectos jurídicos del derecho y
de la titularidad y no sobre datos descriptivos, esto es, que
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Es de destacar que existe una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando que
ni una ni otra amparan los datos de hecho como la extensión
y los linderos. Cabe mencionar en este sentido las SSTS de
16 noviembre 1960, de 16 junio 1989, de 1 octubre 1991,
de 6 julio 1991, de 30 septiembre 1992 y de 16 octubre
1992.

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española, como ya se ha venido manifestando a lo
largo de la exposición y que dada su adscripción a fines de
carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hombres,
siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino
la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera
que en ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

En segundo lugar entienden que ninguna de sus fincas
se encuentra gravada con vía pecuaria por lo que se oponen
al deslinde. A este respecto se informa que, para llevar a cabo
el deslinde se ha realizado una ardua investigación por parte
de los técnicos deslindadores, recabando toda la documen-
tación cartográfica, histórica y administrativa existente, al obje-
to de hallar todos los posibles antecedentes que puedan facilitar
la identificación de las líneas base que la definen (expediente
de Clasificación del término municipal, bosquejo planimétrico,
planos catastrales –históricos y actuales– imágenes del vuelo
americano del 56, datos topográficos actuales de la zona objeto
del deslinde, así como otros documentos depositados en dife-
rentes archivos y fondos documentales). Seguidamente, se pro-
cede al análisis de la documentación recopilada y superpo-
sición de diferentes cartografías e imágenes, obteniéndose las
primeras conclusiones del estudio que se plasma en docu-
mento planimétrico a escala 1:2.000 u otras, según detalle,
realizada expresamente para el deslinde. A continuación, y
acompañados por los prácticos del lugar (agentes de medio
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ambiente, etc.) se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio. De todo ello se deduce que los criterios del deslinde
no resultan de ningún modo ni arbitrarios ni caprichosos.

Por otro lado se suman al trazado alternativo propuesto
por el Ayuntamiento de Dalías, respecto de lo cual informar
que el expediente que nos ocupa tiene por objeto únicamente
la definición de los límites de la vía pecuaria, de conformidad
con el acto previo de clasificación, siendo la modificación de
trazado objeto de expediente administrativo diferente.

- Don Francisco Domingo Lirola Acien, alega disconfor-
midad con el trazado, proponiendo otras alternativas, apor-
tando planos y fotografía aérea. A este respecto nos remitimos
a lo informado al respecto a lo largo de estos Fundamentos
de Derecho.

- Don Francisco Lirola López alega que su invernadero
no está afectado por vía pecuaria. Aporta planos y la propuesta
de modificación de trazado del Ayuntamiento. Estas cuestiones
ya han sido valoradas por lo que nos remitimos a lo informado
al respecto.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, con
sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Almería con fecha 26 de enero de 2005, así como el
informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido
con fecha 27 de junio de 2005

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Lomas Altas», en su totalidad, en el término municipal
de Dalías (Almería), instruido por la Delegación Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Almería, a tenor de la
descripción que sigue, y en función de las coordenadas que
se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 7.500,85 m.
- Anchura: 20,89 m.

Descripción:
«Finca rústica, en el término municipal de Dalías, pro-

vincia de Almería, de forma alargada, con una anchura de
20,89 metros y una longitud deslindada de 7.500,85 metros,
una superficie deslindada de 156.692,84 metros cuadrados,
que en adelante se conocerá como “Vereda de Lomas Altas”.
Esta finca linda:

Norte:
- Parcela de monte bajo en el Cerro de Lomas Altas pro-

piedad de varios titulares. Barranco Hondo.
- Parcela de invernaderos de José Ricardo Villegas

Gerrilla.
- Parcela de monte bajo y pinar de M.A. Rafael Ventura

de Callejón Mc.Donald. Parcela de invernaderos de Juan Gon-
zález Barranco.

- Paso de ganado.
- Parcela de José Antonio Bonachera Fornieles.
- Parcela de Rosalía Moral Maturana.
- Parcela de Francisco Manuel Moral Villegas.
- Parcela de José Luis Martínez Juan.
- Parcela de erial de Diego Callejón Figueredo Callejón.
- Camino de Las Erillas.
- Parcela de José Luis Martínez Juan.
- Parcela con invernadero de Antonio Rubio Gutiérrez.

- Parcela de monte bajo de Gador, Rosalía y María Acién
Cárdenas.

- Parcela con cortijo en ruinas de Gabriel Ruiz Callejón.
- Parcela de monte bajo de Gabriel Ruiz Callejón.
- Parcela con cortijo en ruinas de Gabriel Ruiz Callejón.
- Rambla de Almecetes.

Sur:
- Parcela de monte bajo en el Cerro de Lomas Altas pro-

piedad de varios titulares. Barranco Hondo.
- Parcela con invernadero de Domingo Villegas Fuentes.
- Parcela de monte bajo y pinar de M.A. Rafael Ventura

de Callejón Mc.Donald.
- Parcela de invernaderos de Antonio García Rodríguez.
- Parcela de invernadero de José Felipe Montoya Rodrí-

guez. Paso de ganado.
- Parcela de invernadero de Francisco Javier Montoya

Alférez.
- Parcela de Francisco Suárez López. Parcela de Alejandro

Martín Jiménez. Polígono 12, parcela 494.
- Paso de ganado.
- Parcela con cultivo abandonado de almendros de Dolo-

res Gutiérrez Bayo. Paso de ganado.
- Parcela con cultivo abandonado de almendros de

Gabriel Gutiérrez Aguilera.
- Parcela con cultivo abandonado de almendros de Rafae-

la Gutiérrez Fernández.
- Parcela de monte bajo del Excelentísimo Ayuntamiento

de Dalías.
- Parcela de monte bajo de Gador, Rosalía y María Acién

Cárdenas.
- Parcela de monte bajo del Excelentísimo Ayuntamiento

de Dalías.

Este:
- Parcela de monte bajo de Sebastián Parrilla Ortega.
- Parcela de monte bajo de Francisco Rubio Valdivia.
- Camino de La Yesera.
- Parcela de monte bajo de Francisco Pérez Guillén.
- Parcela de monte bajo de Tecnohuertas, S.L.
- Camino de La Yesera.
- Parcela de invernaderos de Francisco Pérez Guillén.
- Parcela de invernaderos de Juan Gutiérrez Aguilera.
- Parcela de invernaderos de María Dolores Arqueros

Villegas.
- Parcela de invernaderos de Angeles López Martín.
- Parcela de invernaderos de Manuel Gutiérrez Gómez.
- Parcela de invernaderos de Manuel Gutiérrez Gómez.
- Parcela de invernaderos de Manuel Gutiérrez Gómez.
- Parcela de invernaderos de Manuel Gutiérrez Gómez.
- Barranco Hondo.
- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes

de José Francisco Lirola Acién.
- Parcela de frutales, junto a la rambla de Almecetes

de Manuel Ruiz Fernández. Parcela de frutales, junto a la
rambla de Almecetes de Carmen Fernández Alférez.

- Parcela de frutales, junto a la rambla de Almecetes
de María Dolores Ruiz Gógora.

- Parcela de frutales, junto a la rambla de Almecetes
de Ramón Gómez Sánchez.

- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes
de Herederos de Antonio Villegas Suárez.

- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes
de Francisco Mateo Valdivia Gómez.

- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes
de José Manuel Martín Maldonado.

- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes
de Rosalía Escobar Lorite.

- Parcela de invernaderos, junto a la rambla de Almecetes
de Gabriel Jiménez Gutiérrez.
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- Parcela de Miguel García Sedano, junto a la Rambla
de Almecetes.

- Parcela de S.A. Los Atajuelos, junto a la Rambla de
Almecetes.

- Parcela junto a la Rambla de Almecetes de Diego Gabriel
Callejón Lirola. Parcela de Gabriel Fornieles Gutiérrez, junto
a la Rambla de Almecetes.

- Parcela de S.A. Los Atajuelos.
- Parcela de Gabriel Fornieles Gutiérrez, junto a la Rambla

de Almecetes.
- Parcela de S.A. Los Atajuelos.
- Parcela de monte bajo en la que existe un cortijo en

ruinas de Josefa Arqueros Suárez.
- Parcela de S.A. Los Atajuelos.
- Parcela de S.A. Los Atajuelos. En el término municipal

de El Ejido.
- Carretera de Balerma a Dalías ALP-105. En el término

municipal de El Ejido.

Oeste:
- Vía pecuaria conocida como Cordel del Paso de Sierra

Nevada, en el término municipal de Berja.
- Parcela de monte bajo de Sebastián Parrilla Ortega.
- Parcela de monte bajo de Francisco Rubio Valdivia.
- Parcela de invernaderos de Tecnohuertas, S.L.
- Camino de La Yesera.
- Parcela de invernaderos de Francisca Pérez Callejón.
- Camino de La Yesera.
- Parcela de invernaderos de Francisco Pérez Guillén.
- Parcela de invernaderos de José Francisco Lirola López.
- Parcela de invernaderos de Eugenio Rispolís Enciso.
- Parcela de invernaderos de José Gracián Rispolís

Enciso.
- Parcela de invernaderos de José Gracián Rispolís

Enciso.
- Parcela de invernaderos de Manuel Gutiérrez Gómez.
- Barranco Hondo.
- Parcela de erial junto a la Rambla de Almecetes de

José Antonio Montoya Jiménez.
- Parcela junto a la Rambla de Almecetes de José Antonio

Montoya Jiménez.
- Parcela junto a la Rambla de Almecetes de Ramón

Gómez Sánchez.
- Parcela de invernadero junto a la Rambla de Almecetes

de Antonio Francisco Escobar Martín.
- Parcela de frutales junto a la Rambla de Almecetes

de Gabriel Enrique Callejón Arriola. Camino del Excelentísimo
Ayuntamiento de Dalías. Polígono 12, parcela 757.

- Parcela de invernadero junto a la Rambla de Almecetes
de Encarna Agudo Gutiérrez. Parcela junto a la Rambla de
Almecetes de Rita Suárez López. Polígono 12, parcela 728.

- Parcela junto a la Rambla de Almecetes de Diego Gabriel
Callejón Lirola. Parcela en la que existe una balsa de riego
de Gabriel Fornieles Gutiérrez.

- Parcela de S.A. Los Atajuelos.
- Parcela de monte bajo en la que existe un cortijo en

ruinas de Josefa Arqueros Suárez.
- Parcela de S.A. Los Atajuelos.
- Parcela de S.A. Los Atajuelos. En el término municipal

de El Ejido.
- Parcela de monte bajo de Concepción Fornieles Buen-

día, en el término municipal de El Ejido. Carretera de Balerma
a Dalías ALP-105. en el término municipal de El Ejido.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de julio de 2006.-
El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

Anexo a la Resolución de 7 de julio de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente por la
que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de
Lomas Altas», en su totalidad, en el término municipal de

Dalías (Almería) (VP 085/02)

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA
(Referidas al Huso 30)
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RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Colada del Camino de Priego a
las Lagunillas», tramo comprendido entre el abrevadero
de la Fuente de la Madera, hasta el límite del suelo
urbano o urbanizable de la Aldea de las Lagunillas,
en el término municipal de Priego de Córdoba, pro-
vincia de Córdoba (VP 079/02).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino de Priego a las Lagunillas»,
en el tramo comprendido entre el Abrevadero de la Fuente
de la Madera, hasta el límite del suelo urbano o urbanizable de
la Aldea de las Lagunillas en el término municipal de Priego
de Córdoba, (Córdoba), instruido por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, se des-
prenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Priego a las Lagunillas», en el término municipal de Priego
de Córdoba, provincia de Córdoba, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de septiembre de 1959, y publicada
en el Boletín Oficial del Estado de fecha 17 de octubre de
1959.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 6 de marzo de 2002, se acordó
el inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Colada del
Camino de Priego a las Lagunillas», en el término municipal
de Priego de Córdoba, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 19 de febrero y 5 de marzo de 2003, noti-
ficándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos,
siendo asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia
de Córdoba núm. 208, de fecha 5 de diciembre de 2002.

En el acto de apeo se formulan alegaciones que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
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y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 68, de fecha 16 de mayo de 2003.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que igualmente se valoran en los Fundamentos
de Derecho de esta resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 30 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Priego a las Lagunillas», en el término municipal de Priego
de Córdoba, provincia de Córdoba, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de septiembre de 1959, debiendo,
por tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio
de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido
en el acto de Clasificación.

Cuarto. Respecto a las alegaciones formuladas en el acto
de operaciones materiales por doña Carmen Galisteo Gámiz,
don Francisco Comino Ibáñez, don José Sánchez Serrano, don
Cristóbal Jiménez Muñoz, doña Carmen Calvo Poyato, don
Anselmo Ruiz Ruiz y don Pablo Galisteo Gámiz, en las que
manifiestan su disconformidad con parte del trazado propues-
to, informar que una vez comprobado que se ajusta a la des-
cripción del Proyecto de clasificación, se han tenido en cuenta
las manifestaciones formuladas, realizándose las correcciones
pertinentes en los Planos de Deslinde.

Por su parte don Pablo Galisteo Gámiz presenta un escrito
con posterioridad al acto de apeo, en el que alega indefensión
por falta de notificación personal del inicio de las operaciones
materiales; a este respecto señalar que si bien es cierto que
hubo un error en la notificación, que fue corregido posterior-
mente, el alegante estuvo presente en el acto de apeo que
se celebró el día 26 de febrero de 2003, pudiendo alegar
lo que estimó oportuno, como quedó reflejado en el Acta,
por lo que no se ha producido la indefensión alegada.

Manifiesta también su desacuerdo con parte del trazado
de la vía pecuaria; en este sentido sostener que el proce-
dimiento de deslinde tiene su fundamento en el acto de cla-
sificación de la vía pecuaria, acto administrativo ya firme, en
el que se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de la vía pecuaria, y el deslinde
se ha realizado ajustándose a lo establecido en el acto de
clasificación, y el Proyecto de Deslinde se ha llevado a cabo

de acuerdo a los trámites legalmente establecidos, incluyén-
dose todos los datos necesarios para el conocimiento del
recorrido, características y límites de la vía pecuaria.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pro-
tección dispensada por el Registro, puntualizar en primer lugar
que el alegante no aporta Escrituras ni otra documentación
acreditativa de la titularidad alegada.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo
XIX, entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924,
Decretos de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose
en el artículo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Por su parte don Francisco Javier Ruiz García solicita
una modificación de parte del trazado de la vía pecuaria; en
este sentido aclarar que el presente procedimiento es un des-
linde de una vía pecuaria, que tiene por objeto la definición
de los límites de la misma, de acuerdo con la clasificación
aprobada, siendo la modificación de trazado un procedimiento
administrativo distinto.

En el período de exposición pública don Anselmo Ruiz
Ruiz manifiesta su disconformidad con parte del trazado pro-
puesto; en este sentido informar que dicha alegación se ha
estimado, una vez comprobado que se ajusta a lo establecido
en el acto de clasificación.

Por último, don Jesús Carrillo Arroyo muestra su discon-
formidad con el deslinde, y alega ser propietario de una parcela
afectada por el deslinde, inscrita en el Registro de la Propiedad;
respecto a la primera cuestión, sostener que el deslinde se
ha realizado de acuerdo con lo establecido en el acto de cla-
sificación, y en cuanto a la titularidad registral, ha sido con-
testada anteriormente.
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Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la Propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 5 de mayo de 2004, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada del Camino de Priego a las Lagunillas», en el tramo com-
prendido entre el Abrevadero de la Fuente de la Madera, hasta
el límite del suelo urbano o urbanizable de la Aldea de las
Lagunillas en el término municipal de Priego de Córdoba, pro-
vincia de Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que
siguen, y en función de las coordenadas que se anexan a
la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.166,59 metros.

- Anchura: 5 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Priego de Cór-
doba, de forma alargada con una anchura legal de 5 metros,
la longitud deslindada es de 4.166,59 m y la superficie total
es de 20.882,45 m2, que en adelante se conocerá como
Colada del Camino de Priego a Las Lagunillas, que linda Al
Noroeste: con las fincas propiedad de MAGASA, S.A., don
José Sánchez Serrano, don Anselmo Nogales Hinojosa, don
Francisco José Cubero Sánchez, don Cristóbal Jiménez Muñoz,
don Anselmo Ruiz Ruiz, don Pablo Galisteo Gamiz, doña Car-
men Galisteo Gámiz, don Manuel Arroyo Escobar, don Fran-
cisco Comino Ibáñez. Al Nordeste: con las de don Francisco
Sevilla Ruiz, Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, don
Anselmo Ruiz Ruiz, doña Ana Aguilera Ropero. Al Suroeste:
con las de don José Matas Hinojosa, don Juan Matas Hinojosa,
don José Matas Hinojosa, don Antonio Matas Hinojosa, al
Sureste con las de don Antonio Gamiz Alva, doña María del
Carmen Sevilla Ruiz, don Francisco Comino Ibáñez, doña Car-
men Galisteo Gamiz, don Pablo Galisteo Gámiz, don Anselmo
Ruiz Ruiz, don Cristóbal Jiménez Muñoz, don Jesús Carrillo
Arroyo, don Anselmo Nogales Hinojosa, don José Sánchez
Serrano, MAGASA, S.A. y Al Este: con la de Manuel Montes
Marín».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DEL CAMINO DE
PRIEGO A LAS LAGUNILLAS», TRAMO COMPRENDIDO
ENTRE EL ABREVADERO DE LA FUENTE DE LA MADERA,
HASTA EL LIMITE DEL SUELO URBANO O URBANIZABLE
DE LA ALDEA DE LAS LAGUNILLAS, EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE PRIEGO DE CORDOBA, PROVINCIA DE CORDOBA

(EXPTE. VP 079/02)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE

«COLADA DEL CAMINO DE PRIEGO A LAS LAGUNILLAS»,
T.M. DE PRIEGO DE CORDOBA



BOJA núm. 152Sevilla, 7 de agosto 2006 Página núm. 41

«ABREVADERO DE LA FUENTE DE LA MADERA», T.M.
DE PRIEGO DE CORDOBA

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Buen Rostro», desde
su inicio hasta el arranque de la Vereda de Jogina,
en el término municipal de Puente Genil, provincia
de Córdoba (VP*548/04).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Buen Rostro», en el tramo compren-
dido desde su inicio hasta el arranque de la Vereda de Jogina,
en el término municipal de Puente Genil (Córdoba), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Buen
Rostro», en el término municipal de Puente Genil, provincia

de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha
10 de mayo de 2000, publicada en el BOJA.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 29 de julio de 2004, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda de
Buen Rostro», en el término municipal de Puente Genil, en
la provincia de Córdoba, por conformar la citada vía pecuaria
el deslinde de diversas vías pecuarias de la Red de Conexión
de las Lagunas del Sur de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 21 y 23 de septiembre de 2004, notificándose
dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo
asimismo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Córdoba núm. 125, de fecha 23 de agosto de 2004.

En dicho acto se formularon alegaciones que son objeto
de valoración en los fundamentos de derecho de la presente
Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos, e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
núm. 69, de fecha 19 de abril de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo informe con fecha 5 de septiembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Buen Rostro», en
el término municipal de Puente Genil, provincia de Córdoba,
fue clasificada por Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo
de 2000, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En el acto de operaciones materiales doña Ana
María Rivas Velasco alega que por el lugar señalado nunca
ha existido ninguna vereda, y la parcela citada en el Registro
de la Propiedad y el Catastro viene limitada por la carretera
de Montalbán, y nunca se hace mención a dicha Vereda. Por
su parte don José Bascón Jiménez, don Antonio Muñoz Albel-
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da, don Juan Manuel Rivas Bedmar y don Gabriel Aguilar
Berral se adhieren a las manifestaciones anteriores.

Respecto a las cuestiones alegadas, sostener en primer
lugar que la «Vereda de Buen Rostro», en el tramo comprendido
desde su inicio hasta el arranque de la Vereda de Jogina en
el término municipal de Puente Genil, fue clasificada por Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
Medio Ambiente de 10 de mayo de 2000, siendo un acto
administrativo firme, y que no cabe cuestionar ahora con oca-
sión del deslinde.

En cuanto a la propiedad alegada, sostener que el deslinde
no cuestiona la propiedad de los alegantes, sino que define
los límites físicos de la vía pecuaria.

En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escritura
Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad, hemos
de mantener que la protección del Registro no alcanza a los
datos de mero hecho de los bienes de dominio público, y
el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni prejuzga
ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público.

A este respecto, la sentencia del TS de 5 de enero de
1995 que establece que el principio de legitimación, que pre-
sume la existencia de los derechos inscritos tal y como constan
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad,
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e
incluso frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo
XIX, entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924,
Decretos de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose
en el artículo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que en su apartado 3.º establece: «El deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

Por último don Antonio Pérez Morales alega que si el
procedimiento de deslinde es legal, lo acepta; en este sentido
informar que para realizar el deslinde se ha seguido el pro-
cedimiento establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, y en la Sección 2.ª del Capítulo II del Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 30 de junio de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Buen Rostro», en el tramo comprendido desde su
inicio hasta el arranque de la Vereda de Jogina, en el término
municipal de Puente Genil, provincia de Córdoba, a tenor de
los datos y la descripción que siguen, y en función de las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 8.681,22 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, de forma alargada con
una anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de
8.681,2213 metros, la superficie deslindada es de
173.615,0577 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como “Vereda de Buen Rostro”, en el tramo que va desde
su inicio hasta el arranque de la Vereda de Jogina, y que
para llegar a cabo su descripción se dividirá en tres tramos.

Primer tramo.
Linderos:

- Norte: Linda con las parcelas de Berral Gálvez, María
Teresa; Alvarez Ruiz, Manuel y Delgado Morales, Manuel.

- Sur: Linda con las parcelas de Collado Romero, José;
Collado Romero, José; Quero Cejas, Enrique; Rivas Bedmar,
Juan Manuel; Ruz Sillero, Dulcenombre; Muñoz Lucena, José
Luis; Muñoz de Albelda, Antonio y Morales de la Cámara,
María Aurora.

- Este: Linda con la carretera de Santaella a Puente Genil
(A-379) y el Canal de Genil-Cabra.

- Oeste: Linda con el límite de término con Santaella.

Segundo tramo.
Linderos:

- Norte: Linda con las parcelas de Secaderos de Biomasa,
S.L.; Moreno Moreno, José; Moreno Moreno, José; Juan López
Adamuz e Hijos, S.L.; Merino Merino, María Luisa; Merino
Merino, María Luisa; desconocido; Merino Merino, María Lui-
sa; Merino Merino, María Luisa; López Márquez, María Espe-
ranza; Bordas Montilla, Carmen; Morales Bordas, José; Pérez
Morales, Antonio; Gómez Linares, Manuel; Benjumea Mar-
tínez, Remedios; Martínez Márquez, Rafael; Martínez Palma,
Manuel; Moreno Martínez, Manuel; Moreno Martínez, Manuel;
Moreno Martínez, Manuel; Marsal Monzón, Ricardo; Quirós
Valderrama, Antonio; Yerón Reina, Francisco; desconocido;
Campaña Luque, Antonio; Gil Espinosa, Manuel; Yerón Reina,
Francisco; Yerón Reina, Amparo; Campaña Luque, Simón;
Baena Humanes, José; Montilla Delgado, Ascensión; Ruiz
Arroyo, José; Gómez Varo, Francisco; Labrador Villalba, María
Carmen; Berral Ortiz, Josefa; Gómez Varo, Francisco; Morales
Espaldas, Miguel; Morales Espadas, José; Morales Espadas,
Manuel; Reina Benítez, Emilio; Reina Carvajal, Juan Manuel
y Velasco Giraldo, Soledad.

- Sur: Linda con las parcelas de Morales de la Cámara,
María Aurora; Rivas Cejas, Rafael; Rivas Cejas, Rafael; Ruiz
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Santos, María Carmen; Velasco Alvarez, Dolores; Rivas Espada,
Miguel; Vergara García Hidalgo, José; Juan López Adamuz
e Hijos, S.L.; Vergara García Hidalgo, José; Arroyo Torres,
Mercedes; Fernández Ariza, Francisco; Vergara García Hidalgo,
José; Pérez Morales, Antonio; Gómez Linares, Manuel; Aguilar
Merino, Inmaculada; Merino Merino, María Luisa; Cejas
Guerrero, Antonio; Guerrero Logroño, María; Morón Gutiérrez,
Juan Manuel; Cejas Rivas, Manuel; Gómez Varo, Francisco;
Yerón Reina, Francisco; Campaña Luque, Simón; Baena
Humanes, José; Montilla Delgado, Ascensión; Ruiz Arroyo,
José; Berral Ortiz, Carmen; Gómez Varo, Francisco; Reina Bení-
tez, Emilio; Reina Carvajal, Juan Manuel; Velasco Rivas, Matil-
de y Rivas Ruiz, Francisco Manuel.

- Este: Linda con la carretera de Montalbán a Puente
Genil (A-2210).

- Oeste: Linda con la carretera de Santaella a Puente
Genil (A-379) y el Canal de Genil-Cabra.

Tercer tramo.
Linderos:

- Norte: Linda con las parcelas de Podadera Pavón, Nico-
lás; Contreras Amador, José; Reina Reina, Esther; Pérez Mon-
tero, Francisco; Pérez Illanes, Jesús y José Carlos; Muñoz
Ramos, Antonio y Pérez Prieto, Bartolomé.

- Sur: Linda con las parcelas de Velasco Giraldo, Soledad;
Podadera Pavón, Nicolás; Baena Humanes, José; Royo Gui-
llén, José Antonio; Reina Reina, Esther; Reina Benítez, Emilio;
Reina Reina, Esther; Pérez Montero, Francisco; Pérez Illanes,
Jesús y José Carlos y Pérez Prieto, Bartolomé.

- Este: Linda con la Vereda de Jogina.
- Oeste: Linda con la carretera de Montalbán a Puente

Genil (A-2210)».

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 3 DE JULIO DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE BUEN ROSTRO»,
DESDE SU INICIO HASTA EL ARRANQUE DE LA VEREDA
DE JOGINA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUENTE

GENIL, PROVINCIA DE CORDOBA (*VP 548/04)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA V.P. «VEREDA DE BUEN ROSTRO», EN EL T.M. DE

PUENTE GENIL (CORDOBA)
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RESOLUCION de 13 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el Deslinde
Total y Modificación de Trazado de la vía pecuaria «Ve-
reda de las Onzas», en el término municipal de Mon-
toro, provincia de Córdoba (VP*074/04).

Examinado el Expediente de Deslinde Total y Modificación
de Trazado de la vía pecuaria «Vereda de las Onzas», en el
término municipal de Montoro (Córdoba), instruido por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de las Onzas», en el
término municipal de Montoro, provincia de Córdoba, fue cla-
sificada por Orden Ministerial de fecha 15 de noviembre de

1957, publicada en el Boletín Oficial del Estado de 29 de
noviembre de 1957.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 19 de marzo
de 2004 de la Viceconsejería de Medio Ambiente se acordó
el inicio del procedimiento administrativo de Deslinde Total
de la vía pecuaria «Vereda de las Onzas», en el término muni-
cipal de Montoro, provincia de Córdoba.

Mediante Resolución de fecha 12 de septiembre de 2005,
de la Secretaría General Técnica, se acuerda la ampliación
de plazo para dictar resolución en el presente expediente de
Deslinde durante nueve meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron los días 24 y 29 de junio de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
número 73, de 21 de mayo de 2004.

Durante el acto de apeo y en el Acta levantada al efecto
se recogen manifestaciones que se valoran en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, esta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba número 59, de 29 de marzo de 2006.

Quinto. A dicha Proposición de Deslinde no se han pre-
sentado alegaciones.

Sexto. La Secretaría General Técnica procede con fecha
9 de junio de 2006, a solicitar Informe al Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía y a dictar Resolución por la que
se acuerda la interrupción del plazo establecido para instruir
y resolver el presente procedimiento de deslinde, plazo que
se reanudará en la fecha de emisión del citado Informe.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 11 de julio de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de las
Onzas», en el término municipal de Montoro, provincia de
Córdoba, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15
de noviembre de 1957, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.



BOJA núm. 152Sevilla, 7 de agosto 2006 Página núm. 45

Cuarto. En el acto de operaciones materiales se realizan
las siguientes alegaciones:

1. Don Jaime Fernández Arroyo Garrido manifiesta usar
para ganado la vereda y sugiere pasos ganaderos en los nudos
de enlace de la carretera (nueva) con la vía pecuaria, cabe
indicar que tal como queda estipulado en el artículo 13 de
la Ley de Vías Pecuarias, «1. Cuando se proyecte una obra
pública sobre el terreno por el que discurra una vía pecuaria,
la Administración actuante deberá asegurar que el trazado
alternativo de la vía pecuaria garantice el mantenimiento de
sus características y la continuidad del tránsito ganadero y
de su itinerario, así como de los demás usos compatibles y
complementarios de aquel.

2. En los cruces de las vías pecuarias con líneas férreas
o carreteras se deberán habilitar suficientes pasos al mismo
o distinto nivel que garanticen el tránsito en condiciones de
rapidez y comodidad para los ganados», por lo que éste ha
sido el motivo de realizar una modificación de trazado.

2. Don José Romero Cabrera expone que no se utilice
la carretera para la vía pecuaria pues cuando cedió terreno
lo hizo para una carretera, ante esta alegación se procedió
a la revisión de la descripción de la vía pecuaria y en el tramo
que le afecta se ha procedido a la modificación de la línea
base de la Vereda para adaptarla lo máximo posible a la des-
cripción del Proyecto de Clasificación, por lo que se estima
la presente alegación.

3. Don Antonio Gómez Cañuelo alega preferir que la vere-
da vaya por la carretera, para evitar que haya dos pasos por
la finca (carretera y vía pecuaria). Conforme a la descripción
que se hace en la clasificación de la vía pecuaria y tras la
revisión del vuelo del año 1956, no procede estimar la
alegación.

Quinto. Finalizado el Acto de Apeo, se procede al estudio
de la modificación de trazado de la Vereda de las Onzas, en
los puntos en que dicha vía se ve afectada por la expropiación
realizada por el Ministerio de Fomento para la realización de
las mejoras de acondicionamiento en la carretera Nacio-
nal 420. Para ello se ha tenido en cuenta las líneas de expro-
piación aportadas por dicho Ministerio, donde se muestra el
trazado alternativo propuesto.

Sexto. La modificación de trazado, al tener su origen en
la realización de obras públicas sobre terrenos de vías pecuarias
se rige por lo dispuesto en los artículos 43 y siguientes del
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

El presente deslinde se ha realizado conforme a la Cla-
sificación aprobada, y la Modificación de Trazado tomando
como base el estudio de los planos de Acondicionamiento
de la carretera N-420 de Córdoba a Tarragona por Cuenca,
del Ministerio de Fomento, en el que se reflejan los nuevos
trazados propuestos de la vía pecuaria, para lo cual tramitó
en su momento un procedimiento expropiatorio en el se lle-
varon a cabo las informaciones públicas pertinentes.

Vistos la propuesta favorable al Deslinde y Modificación
de Trazado formulada por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba con fecha 6 de junio
de 2006, así como el Informe del Gabinete Jurídico de la
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, de
fecha 11 de julio de 2006.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde Total y Modificación de Trazado de
la vía pecuaria denominada «Vereda de las Onzas», en el
término municipal de Montoro, provincia de Córdoba, a tenor

de los datos y la descripción que siguen, y en función a las
coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Deslinde:
- Longitud deslindada: 8.267,9554 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción Registral:
«Finca rústica, en el término municipal de Montoro, pro-

vincia de Córdoba, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 8.267,9554
metros, la superficie deslindada es de 163.332,2587 metros
cuadrados, que en adelante se conocerá como “Vereda de
las Onzas”, completa en todo su recorrido, que linda al Norte
con el límite de término con Cardeña; al Sur con el Cordel
Real de Villanueva; al Oeste con fincas de Castilla Sánchez,
Agustín; desconocido; Diputación de Córdoba; desconocido;
desconocido; Cantarero Zorro, Ana Antonia; Olaya Canales,
Sebastián; Reina Benítez, María José; Castellano Calleja, Fran-
cisco Javier; Ayuntamiento de Montoro; Román Cantarero,
José; Lope López de Rego, Miguel; Molina Lara, Mariana;
Diputación de Córdoba; Molina Lara, Mariano; Carvajal Padilla,
Pilar; desconocido; Bautista Simón, Juan; Amil Molinero, José;
Bautista Simón, Juan; Higuera Casero, Rosario; Guzmán Gon-
zález, José; Bautista Simón, Juan; Bautista Simón, Miguel;
Román Cantarero, Joaquín; Rodríguez Ruiz, Francisco; Serrano
Higuera, Francisco J.; Espino Nares, José; Casas Mora, Anto-
nio; Jiménez Mora, Policarpo; Rodríguez Tendero, Juan; Nota-
rio Bautista, Bartolomé; desconocido; Montero Milán, Tomás;
Mena Camino, Fernando; Molina Cruz, Catalina; desconocido;
Román Cantarero, José; Malbo Esparza, Francisco; Andréu
Cerezo, Joaquina; Jiménez Mora, Policarpo; desconocido;
Ayuntamiento de Montoro; Canalejo Gómez, Martín; desco-
nocido; Torres Cazorla, Luis; Romero Torres, Juan; Moya Este-
pa, Francisco; Sánchez Lozano, Benito; Desconocido; Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir; Inversiones y Proy.
Agric. e Ind. El Eucalipto; Ruiz Cruz, José; Ruiz Cruz, José;
Ruiz Cruz, José; Ruiz Cruz, José; Sainz Moreno, Francisco;
García Marín, Benito; Fernández Arroyo Medina, José Félix;
Fernández Arroyo Medina, José Félix; Fernández Arroyo Medi-
na, Ana Manuela; Explotaciones Forestales Agropecuaria, S.A.;
Ayuntamiento de Montoro; Explotaciones Forestales Agrope-
cuaria, S.A.; Ayuntamiento de Montoro; Romero Cabrera, José;
Romero Cabrera, José; Gómez Romero, Alfonso; Gil Alfaro,
Rafael; Ayuntamiento de Montoro; Gil Alfaro, Rafael y Fer-
nández Arroyo Medina, José Félix; y al Oeste con fincas de
Diputación de Córdoba; Caballero Carpio, Francisco; Cantarero
Zorro, Ana Antonia; desconocido; desconocido; Magdalena
Vergara, Juan Antonio; desconocido; desconocido; descono-
cido; Ayuntamiento de Montoro; desconocido; desconocido;
Diputación de Córdoba; desconocido; desconocido; descono-
cido; desconocido; Ayuntamiento de Montoro; Romero Torres,
Catalina; desconocido; desconocido; desconocido; descono-
cido; desconocido; desconocido; Diputación de Córdoba; Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir; desconocido; Ayun-
tamiento de Montoro; desconocido; desconocido; desconocido;
Fernández Arroyo Medina, José Félix; Leiva Canalejo, Fran-
cisco; Romero Cabrera, José; Gómez Romero, Alfonso; Muñoz
Redondo, Agustín; Gómez Romero, Alfonso; Torralbo Gómez,
María Antonia; desconocido; Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir y Fernández Arroyo Medina, José Félix.

Nota: La finca incluye en su interior, en algunos tramos
de su recorrido, la antigua carretera nacional N-420.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de un mes desde la notificación
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de la presente, así como cualquier otro que pudiera corres-
ponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE 13 DE JULIO DE 2006, DE
LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA DE
MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DESLINDE
TOTAL Y MODIFICACION DE TRAZADO DE LA VIA PECUARIA
«VEREDA DE LAS ONZAS», EN EL TERMINO MUNICIPAL

DE MONTORO, PROVINCIA DE CORDOBA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 20 de julio de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 845/04-S.1.ª
interpuesto por don Andrés Holgado Diánez, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Andrés Holgado Diánez recurso
núm. 845/04-S.1.ª contra la Resolución de la Consejería de

Medio Ambiente, de fecha 25 de junio de 2004, por la que
se desestima el recurso de alzada deducido contra otra de
la Delegación Provincial de la citada Consejería en Cádiz, de
fecha 13 de enero de 2003, recaída en el expediente san-
cionador CA/2002/176/AG.MA./ENP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Espacios
Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 845/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de julio de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 3301/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes consultoría y asistencia:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

día 5 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla, 41071.
d) Fecha:
Apertura técnica: 27.9.2006.
Apertura económica: 26.10.2006.
e) Hora:
Apertura técnica: A las once.
Apertura económica: A las once.
10. Otras informaciones: Habrá de tenerse en cuenta lo

dispuesto por la Orden de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 23 de mayo de 2006, por la que se modifican
determinadas cláusulas de los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que, como Modelos Tipo, rigen la con-
tratación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expte.: 2006/2310 (02-JA-0562-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo de la

variante de Marmolejo entre las carreteras A-420 y J-513.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Marmolejo (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 72.121,45 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.442,43 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la pre-
sentación del modelo 347 de declaración anual de operaciones
con terceras personas y declaración de los trabajos realizados
por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de Expte.: 2006/2317 (03-JA-0564-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo de la

variante de Mengíbar en la A-6076.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Mengíbar (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 80.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.600,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la pre-
sentación del modelo 347 de declaración anual de operaciones
con terceras personas y declaración de los trabajos realizados
por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de Expte.: 2006/2328 (02-JA-0565-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo de la

variante de Cazorla en la A-319.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cazorla (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 102.172,06 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.043,44 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.

Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la pre-
sentación del modelo 347 de declaración anual de operaciones
con terceras personas y declaración de los trabajos realizados
por el licitador en el curso de los tres últimos ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de Expte.: 2006/2329 (03-JA-0563-00-00-EI).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio informativo de la

variante de Lopera en la A-6175.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lopera (Jaén).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 60.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 1.200,00 euros.
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Una relación de los principales servicios o tra-
bajos de características similares al objeto del contrato y de
presupuesto análogo realizados en los últimos tres años que
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados
de los mismos.
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Tratándose de personas jurídicas, presentación de las
cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de
que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados
en donde se encuentren establecidas.

Declaración de la cifra de negocios global mediante la
presentación del modelo 347 de declaración anual de ope-
raciones con terceras personas y declaración de los trabajos
realizados por el licitador en el curso de los tres últimos
ejercicios.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 11 de julio de 2006.- El Director General, Jesús
Merino Esteban.

RESOLUCION de 12 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se anuncia la
contratación de obras que se indica por el procedi-
miento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 3300/2006).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 065 400.
e) Telefax: 955 058 507.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del

día 12 de septiembre de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la

concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida por el Organo de Contratación con posterioridad
a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Sala de Licitaciones de la Consejería de Obras

Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha:
Apertura técnica: 17.10.2006.
Apertura económica: 6.11.2006.
e) Hora:
Apertura técnica: A las once.
Apertura económica: A las once.
10. Otras informaciones: Ver la Orden de 23 de mayo

de 2006, por la que se modifican determinadas cláusulas
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que,
como Modelos Tipo, rigen la contratación de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes (BOJA núm. 108, de 7 de
junio de 2006).

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expte.: 2006/2355 (1-AA-2347-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colocación de barreras de

seguridad en diversos tramos de la Red Principal de Carreteras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 899.829,05 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 17.996,58 euros.
b) Definitiva: 35.993,16 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2006/2357 (3-AA-2348-00-00-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colocación de barreras de

seguridad en diversos tramos de la Red Complementaria de
Carreteras.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 28 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 799.490,53 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 15.989,81 euros.


